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A D V E R T K N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les números de este 
BOLÜT.N. dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETI.VEScoleccionados or-
dínndíimente, para su encuademación, 
une deberá veriTicarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS -. : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pa¿adas al solicitar lasuscripción. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de A b r i l 
de 1859). 

SUMARIO 
I'uvte oficial. • 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
•'.¡oiiKHSAOióu. — Direcc ión general 

ile Admin istia c ión. —Nombramien
tos de Secretarios para los A i/imta-
iiiieinto* que que se mencionan. 

A'ltuiniHti'iittlón provincial : 
- ' o ó n t K R y o c r y i L 

Sección dw agua?. -r-Nótat-amineh. 
Sección'de eh ' c t rícidad;—Notaban»-

ncfo, 

Sm-tuio agronómico nacional. — 
Anuncio. 

Comisión provincial de L e ó n . — 
Anuncio sobre cédulas personales. 

J ' lutma industrial. Anuncio sobre. 
I'i:ias i/ medido*. 

.idmiiiiwíntwión municipal 
' '-'"'tas de Ai'-.aldias. 

Entidades menores 
''''¡irlos de ./untas vecinales. 

Aclmiiiistración <le Justicia 
•"•'''•'•'0* da Juzíiados. 
< •'.'«/ns tle citación. 
'"•'I'tisiloria. 
Aiu, particular. 

1 1 ! » jiovincial de Abastos de 
— /'recios de. los artículos de 

!"'"'ien< necesidad en los distintos 
l>"i'lulos judiciale durante la pri-

quincena del mes de Mayo 
ite 1020 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Angustia Real fami-
lia, continiian sin noyedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 17 de Mayo de 1929). 

J D M I N I S m C I Ú N CENTRAL 
Dirección • general de Administración 

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías para las qno en primor 
turno fueron nombrados los concur
santes elegidos porlasCorporaciones 
que a cont inuac ión se expresan, 

Esta Direcc ión general, haciendo 
uso de la facultad que le concede ol 
nÜTV.cvo 12 de la lleal orden de con
vocatoria de concurso, de 11 de Oc
tubre ú l t imo , ha acordado designar 
a los individuos que seguidamente 
so relacionan pava ocupar los cargos 
do qno se trata, habiendo tenido en 
evienía al efeetuav la des ignac ión las 
listas de preferencia formadas por 
losrespcctivos Ayuntamientos, pres
cindiendo de los individuos que fue
ron colocados on ol concurso citado 
y tomaron posesión do la Secretaría 
para la que fueron designados, y de 
aquellos otros que no tienen expe

diente personal en este Ministerio ni 
figuran por tanto, en el Escalafón 
del Cuerpo seeretarial. 

Madrid, 11 de Mayo de 1929.—El 
Director general, Emilio VellaníJo. 

Relación que se cita. 

Provincia de A l m e r í a . — E s c ú l l á r , 
D . Laureano Sanz de la Iglesia. 

Idem de Burgos. —Cabía, D . P é -
¡ ixCidad Pérez; Villatuelda, D. San 
tiago Romero Mateo. 

Idem do Cacares.—Mohedas, don 
Veremundo Arias Vázquez . 

Idem do Gruadalajara.—Torrecua-
drada do los Valles. D . Dionisio 
Martínez T o m á s . 

Idem de Huelva. — E l Granado, 
D . Fausto Guerra Librero. 

Idem de Madrid. — Pifuiécar, don 
Elorencio Cnbino G ó m e z . 

Idem de Salamanca.—Huerta, don 
Matías Mateos Gonzá lez . 

Idem de S a n t a n d e r . — A r g o ü o s , 
D . Salvador Águirre Lauda. 

Idem de Soria.—Arenillas.D. Mi
gue! Mambrilla Aparicio; Hoz de 
Arriba, D . Alejandro Lozano Soti-
llos; N a f r í a l a Llana, D . Román Es
calada Pérez; Relio, D . Miguel 
Soler Castel; Santa María de las 
Hoyas, 1). Erancisco D í a z ( luerra; 
Velilla de San Esteban, D. Tomás 
Garcés Martínez; Bocos, D . Jesús 
Tejedor Arribas, 

} t <<. 
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Idem de Valencia. L a Yesa, don 
José L\opis Martines!. 

Idem de Vallado!id. - Tamari'; de 
Campos, D . Manuel Mat.amala Ma-
tamala; P i ñ a de Esgueva, D . Too-
dosio R o d r í g u e z Bocos. 

Idem de Zaragoza.— Cuarte de 
Huerva, D . Joaquín Andréu Pas
cual. 

Idem de L é r i d a . — T r a g ó de No
guera, D . Eugenio Barrio Nadal. 

Idem de Teruel. — Grúdar, D . Ata-
nasio Belenguer Sancho. 

# 
* * 

S e g ú n comunica la Alca ld ía del 
Ayuntamiento de Taramundi (Ovie
do), en cumplimiento del artículo 
26 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, y en virtud de concurso 
convocado por Real orden de 11 de 
Octubre ú l t imo , la Corporación de 
su Presidencia, en sesión extraordi
naria colabrada el día 18 de Abril 
anterior, nombró Secretario de la 
misma a D . Recaredo Alvarez Bul
l í a Fernández , caso cuaito del artí
culo 20 del precitado Reglamento y 
concursante de la indicada Secreta
ría. 

Madrid, 11 de Mayo de 1929 .—El 
Director getieral, Emilio Vellando. 

y.'..:. 
Incursos, por diversas causas, en 

el artículo 28 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, los Ayuntamien 
tos que a cont inuación se citan, 

Esta Direcc ión general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
precitado art ículo 28, en relación 
con la Real orden do 1." de Oct.u'bre 
de 1925, ha acordado designar para 
el desempeño de Ins Secretarías de 
aquéllos a los individuos que segui 
damente so relacionan. 

Madrid, 11 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 
Director general, Emilio Vellando 

Relación que mi cita. 
Provincia do Alicante. — Alcole-

cha, D . José T o m á s Va'ero; Polop, 
D . José María Ribes Pmnchis. 

Idem de Burgos.—Barbadillo de 
Herreros, D. Fé l ix Velasen Hornáiz . 

Idem de Cuenca. —Cól l iga , don 
Rafael Morales Pintor. 

Idem de J a é n . — Alln'mi>ho/. de 
Ubeda, D . Remigio Aguayo Valoro, 

Idem de Santa Cruz de Tenerife. 
—Puntagorda, D . Francisco Saave-
dra H e r n á n d e z . 

Idem de Teruel.—Torre de las 
Arcas, D . Antonio M í n g u e z Mateo. 

Idem do Valencia.—Puebla de 
San Migue!, D . Antonio Talaman
tes Paulo. 

Idem de Zamora. —Quintanilla del 
Olmo, D . Francisco de la Nogal 
García . 

Idem de Zaragoza.—Ardiza, don 
Desiderio P e ñ a Ayuso. 

Idem de Córdoba.—Obejo, don 
Francisco Reyes García. 

( G a c e l a del día 12 de Mayo de 1929). 

ADMINISTRACIÓN P0RV1NCML 
wmm immu mmm 

SECCION PE AGUAS 

•NOTA-ANUNCIO 
Don Florentino Francisco García 

Miguel, Procurador de los Tribuna 
les con ejercicio, en representación 
otorgada por poder notarial por 34 
vecinos de L a Cándána de Curueño 
y S o p e ñ a de Cnrueño , del Ayunta
miento de La, Veoilla y de Pardesi 
vi l , del de Santa Colomba de Curue' 
ñ o , que constituyen los únicos usua
rios del áprovéchamiento de aguas 
públ icas del que solicita la inscrip 
eión en los Registros establecidos 
por Real decreto de 12 de Abril de 
1901 que es el conocido con el ncm 
bve de «La Llatnoaa», derivada del 
río Curueño por su margen izquier 
da, al sitio de las Heras de Arriba, 
como a unos 150 metvoa aguas arri 
ba del puente que sirve de acceso al 
pueblo de Sopeña de Curueño y en 
sn mismo término; do este punto se 
deriva el canal do conducción de las 
aguas, el que con una longitud de 
de unos '2.000 metros, riega una 
extens ión de terreno aproximada de 
de lo heotáreRS. 32 á reas y 76 cen 
tiáreas , en término de Sopeña de 
Curueño, Ayuntamiento de L a Ve-
cilla; desaguando en ol río do origeti 
en la Ermita de San Tirso, término 
do Panlosivil, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño. 

Presentando im testimonio del 
expediento de inl'ormación poseso 

un-

-"llln 

• lo

ria, instruido en el Juzgado ,1 
mera intancia de L a Vecilla, 
prueba que están los regant 
posesión del derecho adquirid 
prescripción al uso del agua de 
minio públ ico del río Curueño HI, ,.; 
aprovechamiento descrito. 

Por todo lo cual y por lo onl..na 
do en el art ículo 3 .° del Real docv,-
to-ley n ú m . 33 de 7 de Enero ti, 
1927, se abre una información pú 
blica por el plazo de veinte (lía-
contado a partir de la fecha de pu
bl icación de este anuncio en el Bn. 
LETIN OFICIAL y durante el cual se 
podrán presentar en la Sección U-
Fomento del Gobierno o en r-ual 
quiera de las Alca ld ías de L a Veci
lla o de Santa Colomba de Curueño 
todas las reclamaciones que se crean 
necesarias en defensa de enante 
derechos se juzguen amenazar 
afectados o perjudicados por esta pe 
t ic ión. 

L e ó n , 3 de Mayo de 1929. 
E l Gobernador civil 

Generoso Martín Toledano 

Don Florentino Francisco Gavtvi 
Miguel , Procurador de los •Tribuna
les con ejercicio, en representación 
otorgada con poder notarial, por-18 
vecinos de los'pueblos de La Cálida 
na de Curueño y Sopeña de Curue 
ño , del Ayuntamiento de L a Vedilla 
y Pardesivil del de Santa Colomba 
de Curueño,' que constituyen la ID.-.-
yor ía de los regantes y de la propie
dad regada que exige el artículo -'̂ '" 
del Código civil, para que los aeu-r-
dos sean obligatorios para tod^ 
participes; sslicitan la inserí;' i -
en los Registros de los aprove c i 
mientos de aguas públ icas de i " 
conocido con el nombre de «l-* ' ' 
drosa» derivado del río Oi in : - : ' 
por su margen izquierda, al -s1'-'' 
Soto de Abajo, término de L« ' '" 
daña de Curueño, y como a 
350 metros aguas abajo dfll I"""" 
de Madera para el servicio del pii' 
blo de L a Cándana de Om u ' ' , , : 
este punto arranca el cainvl -1' 
ducoión de las aguas, ol ip" ' ' " " ' 
recorrido aproximado do lA'1*' 

tros, riega una extens ión 1 
. . . i pi 

nos de 7 hectáreas y 6(> "tea; • - i 
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i lunilla, en término de L a C á w l a n a 
I ¡,, Uarueño y Sopeña de Curueño, 

j . l Ayuntamiento de L a Veoilla, 
,l, <¡i!ZUftndo en el río de origen en 

| lt.i iiiino de Sopeña de Curueño, en 
punto denominado Bureo, 
i'iua demostrar que es tán en po-

L . s ióu adquirida por prescr ipción, 
I ,lo! derecho al uso del agua de domi-
[ nio público del río Curueño en el 
I .¡piovechamiento descrito, presen-
1 tan uu testimonio del expediente de 
I i,i i\u mación posesoria instruido en 
1,1 Juzgado de I a instancia de L a 
IVc-cilla. 

Por todo lo cual y en cumplimien-
|:o de lo ordenado en el art ículo 3 .° 
|Jel Real decreto-ley n ú m . 33 de 7 

: Enero de 1927, se abre una infor-
liim-ión públ ica por el plazo de vein-
Ito días, el que empezará a contarse 
la partir de la fecha de publ icac ión 
[deeste anuncio en el BOLETÍN OFI-
ICUI., y durante el cual se . podrán 
I presentar en la S e c c i ó n de Fomento 
I del Gobierno civil o en cualquiera 
Ida las Alca ld ías de L a Vecilla o de 
I Santa Colomba dé Curueño todas las 
I reclamaciones que se crean neoesa-
| rías en defensa de cuantos derechos 

> juzguen amenazados, afectados o 
I perjudicados por esta pe t i c ión . 

León, 3 de Mayo de 1929. 

Kl Gobernador civil, 
Generoso Martín Toledano 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 

i>. José Mart ínez Pérez , vecino 
I 'le V illamediana de la Vega, conce
sionario de una ins ta lac ión elóctri-

| ra para alumbrado de Villamediana 
la Vega y otros pueblos, cuya 

I inhalación se halla pendiente de re-
jf-onuenniento; solicita autorización 
j Pava ampliar la insta lac ión antes ci-

';i'la, oon objeto do proporcionar 
Humhrado a los pueblos de Santa 
| | ' '»í:i de la Isla, Sant ibáñez de la 
I y Huerga de Frailes. 

| ^ 'a central situada en el molino 
1 .; ^ '^''Mediana de la Vega, saldrá 
l!""1 '«"na de alta tens ión , que en H-

1 recta y cruzando el río Orbigo 
I '"«sportará la energ ía a Huerga de 
"railes. 

De la l ínea de alta tens ión, perte
neciente a ¡a ins ta lac ión que se está 
tramitando, partirá poco antes de 
su llegada a la caseta de transfor
mación do Malilla, otra para el 
alumbrado de Sant a María de la Isla, 
que cruza con la l ínea de baja ten
sión de D . Miguel M i g u é l e z , de la 
cual se derivará a su vez una terce 
ra para servir a S a n t i b á ñ e z de la 
Isla. 

E n cada uno de los pueblos nom
brados se colocarán transformadores 
para derivar las correspondientes 
redes de distr ibución en baja ten
s ión . 

Asimismo solicita impos ic ión de 
servidumbre forzosa, de paso de co
rriente e léctr ica sobre los terrenos 
de dominio públ i co , comunales y 
particulares, cuya relación de pro
pietarios se inserta a cont inuac ión . 

L o que se hace públ i co para que 
las personas o eutidades que lo de
seen, puedan formular las reclama
ciones que tengan por conveniente, 
dentro del plazo de treinta días , en 
las Alca ld ías de Santa María de la 
Isla y Villazala, y en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno civil , 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OEIOIAL de la provincia; ad-
virtiendo que el proyecto se halla 
de manifiesto al públ ico en la Jefa
tura de Obras públ i cas de esta pro
vincia, en los días y horas hábi les 
de oficina, Plaza de las Torres de 
Omaña, número 2. 

L e ó n , 11 de Mayo de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 
Reli icióu de propicturios 

Matilla 
Marta Castro 
Gregorio Mendoza 
Angel Fuertes 

, Miguel Mart ínez 
Miguel Ferrero 
Hilario Nistal 
J o s é Fuertes 
Juan Fuertes 
Domingo Sevilla 
María de la Arada 
Hermenegildo Pérez 
Gregorio Mendoza 
José Pérez 

A g u s t í n Acebes 
Hilario Nistal 
J o s é Fuertes 
Santiago Juárez 
A g u s t í n del Pozo y socios 

VeyuélUna 
Esteban Migué lez 
Herederos de Gumersindo M i g u é -

BZ 
San Román 

Miguel Migué lez 

iSantiat/omillax 

Herederos de Ventura R e ñ o n e s 

L a lula 
Julio L ó p e z 
Cruce de río 
Ricardo Pan 
Francisco Fradn 
Celestino Frade 
Constantino Fuertes 
Samuel Ali ja 
Ricardo Pan 
P í o Turuenzo 
David Turienzo 
Seraf ín Turienzo 
Rafael Santos 
J o s é Casado Q ' 
Matías Santos 
Rufino Santos 
Marcelino Migué lez 
Camino c o m ú n 
David Turienzo 
Viviana Alija. 
Mariano Migué l ez 
Blas Frade 
Bartolo de las Vecillas 
Felipe Ramos 
Justo M i g u é l e z 
Francisco L ó p e z 
Rafael Santos 
S e ñ e n Turienzo 
Victorio Frade 
Policarpo Martínez 
Senon Turienzo 
Benigno Santos 
David Turienzo 
Justo Migué l ez 
Matías Santos 
Domingo Turienzo 
Ricardo Pan 
Esteban Bernardo 
Sabina Miranda 
José Mart ínez 
Andrés Sautns 
Lorenzo Migué lez 
P l á c i d o Alija 
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Victorio Casado 
Tirso L ó p e z 
Matías Turienzo 
Andrés Santos 
Ramona Gascón 
Bernardo Llanos 
Benigno Santos 

L a Bañeza 

Felipe Mata 

Santibúftez 
Marcos Migué l ez 
Clemente M i g u é l e z 
F é l i x Migué l ez 
Leonardo Martín ez 
Alejo Martínez 
Eugenio Seco 
Herederos de Antonio Falagan 
Herederos de Silvestre Alonso 
Manuel Mart ínez 
Marcos Migué l ez 
Herederos de Antonio Casado 
Melquíades Mart ínez 
Gumersindo Fernández 
Ignacio Pérez 
Herederos de Claudio Migué lez 
María Antonia Pan 
Herederos de Toribio Migué lez 
Mateo Castrillo 
Pablo F e r n á n d e z 
Pablo Martínez 
Nicolasa Castrillo 
Sinforiano Fernández 
Pedro Santos 
Domingo L ó p e z 
Pedro Pérez 
Marcos Martínez 
Marcos Seco 
Bernardo Pan 
Antonio L ó p e z 
Cayetano F e r n á n d e z 

SERVICIO AeHONOMICO NACIONAL 
Setción Je León 

Circular 
Habiéndose desarrollado plagas 

en los cultivos de los términos mu
nicipales que a cont inuac ión se re 
lacionan, y siendo necesario para su 
ex t inc ión el aplicar compuestos ar-
senicales, a propuesta del Ingeniero 
Jefe de esta Secc ión Agronómica , 
se autoriza a los agricultores de 
dichos términos para llevar a cabo 
los tratamientos, colocando en sitio 
visible de las fincas carteles, con la 
inscr ipc ión de «Campo envenenado» , 
para evitar el peligro que pudieran 
tener las personas y ganados. 

L e ó n , 14 de Mayo de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

Términos iminicipales 
Valencia de Don Juan 
Bustillo del P á r a m o 
G-usendos de los Oteros 
Matadeón de los Oteros 
Boperuelos del P á r a m o 
Hospital de Orbigo 
L a Bañeza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
San Justo do la Vega. 
Villadangos 
Laguna Dalga 
San Cristóbal de la Polantera 

COMISION P B O V I I Í C I A L 
I»E L E O f f 

Cédulas personal 
Como apesar de los plazos que 

señala la Instrucc ión de 4 de No
viembre de 1925 y de circulares in
sertas en el BOLETÍN OFICIAL, para 
que los Ayuntamientos remitieran 
enseguida los padrones de cédulas 
personales o los apéndices , no lo 
han hecho los que al ñnal se citan, 
dando lugar con ello a que sufran 
retraso los servicios, esta Comisión 
en sesión de hoy, acordó conceder 
como último y definitivo término para 
que lo verifiquen hasta el 25 del co
rriente, con la advertencia que de 
no llevarlo á cabo, se impondrá a 
los Alcaldes y Secretarios rerpecti-
vos, multa, con la que desde luego 
quedan conminados. 

L e ó n , 14 de Abri l de 1 9 2 9 . - E l 
Presidente, J o s é M . " Vicente.—El 
Secretario, José P e l á e z 

Ayuntaiiiieiitos a que se 
linee referencia 

Luyego 
Magaz 
Villarejo de Orbigo 
L a Bañeza 
Bustillo del P á r a m o 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adrián del Valle 
Santa Elena de Jamuz 
Vi l lamontán 
Cármenes 
La Robla 
Santa Colomba de Curueño 
L e ó n 
Chozas de Abajo 
Mansilla Mayor 
Santovenia de la Valdoncina 

Valverde de la Virgen 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Villatuiiel 
Barrios de Luna 
Albaies de la Ribera 
Benuza 
Oastt'opodame 
Congosto 
Eucinedo 
Los Barros de Salas 
Molinaseca 
Puente da Domicgo Flórez 
Renedo de Valdetuéjar 
V e g a m i á n 
S a h a g ú n 
Bercianos del Camino 
Castrotierra 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 
Villamoratiel 
Campnzas 
Matadeón de los Oteros 
Valdevimbre 
Vil lucé 

• Villanaeva de las Manzanas 
Villaquejida . 
Villafianca del Bierzo 
Oencia . 
Sanceno 
Cacabelos 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación periódica mma! 

de pesas, medidas y aparatos de jv -
sar, se verificará en los Ayutitmnien-
tps que a eont inuac ió : i se exprosan, 
en los días y horas que así mismo ¡¡e 
mencionan, s e g ú n acuerdo del h ; ^ -
niero de dicho servicio, en vii 'tmi 
sus, atribuciones reglamentarias. 

Ardón , día 27 de Mayo a Ins h ' . 
Valdevimbre, idem ídem a las LI. 
Vil laeé , idem idem a las 17. 
Vi l lamañan , d ía 28 ile ÍÍIL':II a 

las 9. 
Saii Mil lán de los Caball ' ' ' '"^ 

idem idem a las 15. 
Villademor de la Vega, i'1'"1 

idem a las 16. 
Toral de los Guzmanes, di.-t 

idem a las 10. 
Algadefe, idem idem a la!* ' 
Villamandos, idem idem a 
Villaquejida, d ía 31 de i''1'1'1 

las 10. 
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Ciinanps de l a VegA, idem í d e m 

„ las H -
Villafer, idem idem a las 16. 
Cuiipazas, dia 1.° de junio a 

las 10. 
ViUaornate, idem idem a las 14. 
Custrofuerte, idem ídem a las 17. 
t'Adtilfalé, día 3 de idem a las 10. 
Víildemora, idem idem a las 14. 
puentes de Carbajal, idem idem a 

las 16-
Valderas, d ía 4 de idem a las 9. 
Gordoncillo, idem idem a las 17. 
Villabraz. día 5 de idem a las 9. 
Matanza, idem idem a las 11. 
Izagre, idem idem a las 14. 
Valverde Enrique, idem idem a 

las 16. 
Matadeón de los Oteros, día 6 de 

idem a las 10. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 

idem idem a las 14. 
Yií'lamoratiel de las Matas, idem 

idem a las 16. 
Santas Martas, día 7 de idem a 

las 10. . ' 
(iusendos de los Oteros, idem 

idem a las 14. ' 
Pajares de los Oteros, idein idem 

a las 16. ': 
Fresno de lá Vega, d í a 8 de idem 

a las 10. ; 
Cubillas de los Oteros, idem idem 

alas 14. 
Cabreros del Rio, idem idem a 

las lü. . ; 
Campo de Villavidel, día 10 de 

idem a las 10. 
Corbillos de los Oteros, idem idem 

a ¡as 14. 

\ illanueva de las Manzanas, idem 
a las 16. 

LBÓII, 15 de Mayo de 1929.-E1 

'peinero j6fe. L u í s Oarrutero y 

Alcaldía constitucional de 

Laguna Dalga 
C,n,f(iooionados log apéndjceg aI 

Vl''.T'i'lainÍeUt0 y al '•egistl-0 fiscal 
C ' 'lue ll,lbr¿n de servir de 

Itit, a '0S rePart03 de la contribu-
V pr''J.n'ltorial do 8ste t érmino , para 
I 1 "ximo ejercicio económico , que

dan expuestos a! públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a contar desde 
el día de la fecha, de confurmidad 
a lo que establece la d ispos ic ión 
primeva de la Keal orden de 22 de 
Octubre de 1926, a los efectos de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlas y entablar las reclamacio
nes de agravio que entendieren per-
t ínen ie s , relativas a las alteraciones 
de riqueza imponible. 

# 
# * 

E n cumplimiento a lo que previe 
ne la regla 4." del art. 56 del flegla 
m e n t ó vigente para la contr ibución 
territorial, la Junta pericial de mi 
presidencia, ha procedido a formar 
la relación general de los ganados 
existentes en este distrito munici 
pal, con expres ión del número de 
cabezas, clase, usos a que están des
tinados y dueños o usufructuarios 
de los misinos; cuya lista queda ex
puesta al públ ico desde esta fecha, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por t érmino de cinco d ías , para que 
los interesados puedan examinarla 
y presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes a sus inte
reses. • 

Por ú l t i m o , se advierte al ve
cindario, que las reclamaciones se 
admit irán en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante les horas de ofici
na y que serán declaradas extempo
ráneas , todas aquellas que se pre
senten fuera del periodo legal. 

Laguna Dalga, 13 de Mayo de 
1929r—El Alcalde, Dionisio P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valden'tteda 

Por el presente anuncio se hace 
saber que por D . Emeterio Diez 
García, se ha presentado en esta 
Alca ld ía una instancia en la que 
interesa de este Ayuntamiento se le 
conceda, previo pago de la tasación 
carrespondient8,una parcela sobran
te de la v í a públ ica , de forma trian
gular, radicantn en término dePuen-
te Almuey, situada entre una finca 
rústica de su propiedad, antes de 
D. Pablo Diez, vecino de Taranilla, 
y la carretera de tercer orden de 
Pedrosa del Bey a Almanza, proce

dente del antiguo camino real a 
Prioro, hoy día inservible por la 
construcción de dicha carretera; 
dicha parcela, que no constituye por 
si misma solar edificable y aprove
chable ún icament e por el referido 
D. Emeterio Diez, tiotie una exten
sión de unos diez y siete metros 
cuadrados. 

L o que se hace públ i co , para oir 
reclamaciones, por término de quin
ce días , pasados los cuales, si el 
Ayuntamiento lo creyere convenien
te, se procederá a la adjudicación a 
dicho señor de la mencionada par
cela. 

Valderrueda, 10 de Mayo de 1929. 
— E l Alcalde, Sergio García. 

Alcaldía constitucional de 
Gmendos de los Otei-os 

Ü'ormado el repartimiento general 
de utilidades de este t érmino , en 
sus dos partes real y personal para 
el corriente año y el de arbitrios por 
hierbas y pastos sobre el ganado, 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaría de este A y u ñ t á m i e n t o , 
por término de quince d ías , durante 
dicho plazo y tres días m á s , se ad
mi t i rán las reclamaciones que se 
presenten, fundadas en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
contener las pruebas que justifiquen 
lo reclamado, pasado el cual, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Gusendos de los Oteros, 7 de Mayo 
de 1929. — E l Alcalde, Marciano 
Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bercianos 

Habiéndose tomado por los veci
nos de este Ayuntamiento el acuer
do de combatir la plaga llamada 
« P u l g a de la v id» qne se ha presen
tado en el v i ñ e d o , se pone así de 
manifiesto para qae se adopten las 
consiguientes precauciones y sean 
presentadas las tablillas que en las 
fincas serán colocadas en sitio visi
ble y en las que en caracteres legi
bles se leerá la palabra « E n v e n e 
nado» . 

San Pedro de Bercianos, 13 de 
Mayo de 1929.—El Alcalde, Deogra-
cias Castellanos. 

t M 
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Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno contratar un préstamo de cua
tro mil quinientas pesetas, para rea
lizar el pago que origina el servicio 
de alumbrado públ ico , con el Banco 
Urquijo Vascongado, se pone de 
manifiesto al públ ico para que en el 
plazo de diez d ías , puedan presentar 
en esta A l c a l d í a las reclamaciones 
que sean justas. 

Joarilla, 12 de Mayo de 1929.— 
E l Alcalde, Nicanor Bar to lomé . 

^ ¿ I c a l d i a constitucional de 
Villaquilambre 

Por la presente se cita en segun
da convocatoria a todos los usuarios, 
tanto regantes como industriales, de 
las acequias tituladas «Presa de 
Villaobispo de las R e g u e r a s » , «Pre
sa de Villarrodrigo de las Regueras» 
y «Presa de Robledo de Torio», las 
cuales riegan fincas sitas en término 
de este municipio y el de L e ó n , para 
que concurran el día 23 de Junio 
p r ó x i m o , a las Casas Consistoriales 
o de concejo de los respectivos pue
blos mencionados, a la hora de las 
diez de la m a ñ a n a , los de la «Presa 
de Vi l laobispo» y a las tres de la 
tarde, los de Villarodrigo y Roble
do, a los efectos de constituir las 
comunidades de regantes de dichas 
acequias siguiendo la oportuna ius 
trucción aprobada por Real orden 
de 25 de Junio de 1884. 

Villaquilambre, 11 de Mayo de 
1929.—El Alcalde, Manuel: Gut i é 
rrez. i 

Alcaldía do 
Gusendos de los Oteros 

Acordado por. la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento un suplemento de crédito de 
ochocientos pesetas sacadas del su-
perabit del ejercicio anterior liqui
dado para pago de un guarda jurado 
para este municipio, por no existir 
cons ignac ión alguna en el presu
puesto del corriente año. 

L o que se hace público para que 
durante quince días puedan inter
poner, ante el Ayuntamiento, las 
reclamaciones que autoriza el art. 12 

del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

Gusendos de los Oteros, 11 de 
Mayo de 1929.—El Alcalde, Marcia
no Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

H a l l á n d o s e en ignorado paradero 
el mozo del reemplazo de 1927, por 
este Ayuntamiento, Felipe Alvarez 
Alvarez, se le cita por medio de este 
anuncio, para que el dia 24 de los 
corrientes y hora de las nueve de la 
mañana , concurra ante la Junta de 
Clasificación y Rev i s ión de L e ó n , 
con el fin de ser tallado y reconoci
do ante dicha Junta, por haber re
sultado corto de talla en el año pa
sado cuando se ha concentrado en 
Caja y siendo confirmada por la 
citada Junta de Clasificación. 

Arganza, 10 de Mayo de 1929.— 
E l Alcalde, Alberto S. Miguel. 

Junta vecinal de L a Uña 
E n el pueblo de L a U ñ a , Ayun

tamiento de Acebedo, se hallan de
positados en el vecino de dicho pue
blo, D . Alejandro "Canal, cuatro 
cabal lerías que han sido recogidas 
por el Guarda de Campo del referi
do pueblo de L a U ñ a , por encon
trarlas abandonadas en el terreno 
acotado del mismo pueblo, cuyas 
caballerías tienen las señas siguien
tes: . 

1. a U n caballo, tle color rojo, de 
edad desconocida, tuerto del ojo iz
quierdo y una pinta blanca, en el 
costillar del mismo lado, y lleva al 
cuello un collar de correa con una 
anilla de hierro, y tiene de alzada 
UIIKS seis y media cuartas escasas. 

2. '1 Otro caballo, también rojo, 
que demuestra ser muy viejo y mal 
tratado por estar muy flaco, de una 
alzada igual al anterior. 

3. a Una potranca, de pelo color 
ruano o a lazán , de dos a tres años 
de unas seis cuartas de alzada, la 
cola y crin larga, y una pinta blan
ca en la frente. 

4. " Un potro como de año y me
dio a dos años de edad, de color ne

gro claro o acastañado, la 
cortada y la cola esquilada po, \¡{ 
parte de la raiz. 

L o que se hace públ ico por ]ii, i|¡(, 
del presente anuncio en el Bouvnx 
OFICIAL de la provincia, a fin cío .p,,. 
los que se crean dueños de rlil |m< 
cabal lerías , pasen a recogerla» al \,-
ferido pueblo; apercibidos do ,|,ltl 
tendrán que satisfacer las costas i|u,. 
tengan originadas. 

L a U ñ a , a 10 de Mayo de h)->'.i. 

— E l Presidente de la Junta vecina1, 
Eugenio P^iiiaatja. 

Jfintl vemnafyle Las Médular, 
Formado pdr esta Junta el pro

yecto de ingresos y gastos para u! 
corriente año de 1929, se halla ex
puesto al públ ico en casa del señor 
presidente por espacio de quiun-
d ías , con el fin de ser exaimuailo 
por las personas que ló deseen, bien 
entendido que pasado que sea iliciio 
plazo, se remit irá al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, para su aproba
c ión . 

Las Médulas , 11 de Mayo dé llJ¿'.). 
— E l Presidente, Manuel Vega. 

Juzgado de instrucción de'Astorgu..-
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su panido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en cumplimiento deCarta-orrlt u 
de la Superioridad, dimanante 1. ! 
sumario número 100 de 1927, -<' 
cita a Mauricio Cabero Comban"- , 
vecino de Barrientes de la \ 
que hace unos cnatro meses 
ausentó de su domicilio, compa"" 
cerá en término de diez días, ant» 
el Juzgado de instrucción tle As:'--: 
ga, a fin de satisfacer la eai i t in 
de 86 pesetas 50 c én t imos , a i» 
ascienden las costas causadas e nu 
puestas al mismo en el vecur.-» 
casación por infracción de l->'¡ ¡ 
interpuso contra la sentencia ," 
da por la Audiencia de León ', 
apercibimiento de proceder a 

exacc ión por la v ía de "P1"""1^,,, 
Dado en Astorga, a 1+ lk' -f.^ 

de 1929.—J. Manuel Vázri»'-' 
mames.—Elias Rabanal. 



Cédulas ífe citación 
\'¡ rosta Alvarez, Fernando, fie 

,,,18,1 da 44 años , de estado soltero, 
i),, profesión calderero, sin domioilio 
t.,].]oeiilo, comparecerá en término 
quinto día, ante este Juzgado, con 
A ñ a de recibirle declaración en el 
«limarlo que so instruye con el nú 
iii.<ro 7 del corriente año . sobre sus-
tniooión de efectos, contra Isabel 
Moreno Sánchez ; prev in iéndole que 
ile no comparecer, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Sahagún, 14 de Mayo de 1929.— 
Kl Secretar io ,Licdo . ,Mat ías García. 

García García, Manuel, de edad 
de 30 años, de estado soltero, de 
profesión calderero, sin domicilio 
conocido, comparecerá en término 
,leí quinto día , ante este Juzgado, 
con el fin de recibirle declaración 
en el sumario que se instruye con el 
número 7 del oorriénte año, sobre 
sustracción de efectos, contra Isabel 
Moreno Sánchez; prev in iéndole que 

•.dé uo comparecer, le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.1 

. Sahágún, 14 de Mayo de 1929. — 
El Secretario, Licdo. . Matías García. 

J^aláu, sin segundo apellido, A n -
. .w!, de edad de 65 años , de estado 
soltero, de profesión hojalatero,: 
vti ino de San Martín de la Vega, 
(••'".npareoerá en término del quinto 
día ante este Juzgado, pon el fin d» 
ic-' ibirle declaración en el sumario 
'!«•! s.j instruye con el número 7 del 
«ni iente año, sobre sustracción de 
''t' i'tos, contra Isabel Moreno Sán 
<•» •/.•. previniéndole que de no com 
i'111'' "!', !e parará el perjuicio a que 
•'"'.va Iug;ir en dererho. 

Síl|wgún, 14 de Mayo de 1929.— 
'•' •i,«tario,Liodo., Matías García. 

• 
• # 

1,01 la presente, se cita a D . Lo-
''laude Martínez, maj-or de 
' asailo, vecino que fué de So 
•^«j-unbre, hoy en ignorado, 

" '!<"! com parezca mito este Juz 
" ""inicipaL el día treinta y 

antñal, a die^ horas, con el 
uoutustar a la demanda de 

juicio verbal civil que contra él tie 
ne formulada D . Florentino Sánchez 
Martínez, vecino de Soto de Sajam 
bre, sobre rec lamación de cantidad; 
apercibiéndole que si no comparece 
se seguirá ol juicio en su rebeldía 
sin necesidad do volverle a citar. 

Oseja de Sajainbro, a once de ma
yo do mil novecientos veintinueve. 
— El Secretario, F é l i x Alonso. 

O . P . 254. 
* 

* * 
Por la presente, se cita a D . Lo

renzo Grande Martínez, mayor de 
edad, casado, vecino que fué de So
to de Sajambre, hoy en ignorado 
paradero, para que coruparezca ante 
este Juzgado municipal, el d ía trein
ta y uno del nctual, a las onc-e horas 
con el fin de contestar a la demanda 
de juicio verbal civil que contra él 
tiene formulada D . Francisco Gran 
de Martínez, vecino do Soto de Sa-
jambre, sobre reclamación de cauti-
lad; apercibiéndole que si iio com
parece se segu irá el juicio en su re
beldía, sin necesidad de volverle a 
citar. 

Osejá de Sajánibre, a 11 de M*yo 
de" 1 9 2 9 . - É l Secretario, F é l i x 
Alonso. 

0. P . - 2 5 5 . 

T o m á s Fierro Alvarez y su esposa 
María de los Angeles Martínez Sil
va, mayores de edad, vecinos que 
fueron ú l t i m a m e n t e del pueblo de 
San Miguel de las D u e ñ a s , de donde 
se ausentaron en el pasado mes de 
Abril y cuyo achual paradero se 
ignora, comparecerán en término 
de diez dws, ante el Juzgado de 
instrucción de este partido, con el 
fin de prestar declaración en infor
mación abierta en cumplimiento de 
lo mandado por la Superioridad, 
para acreditar varios extremos rela
cionados con un pleito de mayor 
cuantía , seguido en erte Juzgado 
por el T o m á s y su esposa, contra 
D . Folip:) Arias sobre petición de 
herencia do D. Manuel Martínez 
Mondaña. 

Astorga, 13 de Mayo do 1929.— 
E l Secretario accidental, Elias Tía-
banal . 
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E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este día , se 
hace saber por la presente c é l u l a , 
al penadoFrancisco Oonde Alborais, 
cuyo ú l t imo domicilio lo tuvo »MS 
Santa Olaja de la Acc ión , y hoy do 
ignorado paradero que la Audiencia 
provincial de L e ó n , con f'.cha lo de 
Abril ú l t imo , acordó declarar com
prendido al referido penado en los 
beneficios del Real decreto de 8 de 
Septiembre úl t imo, indul tándolo de 
la totalidad de la pena de arrosto 
mayor que le fué impuesta en sen
tencia dictada en ol sumario que se 
e s i g u i ó en este Juzgado con el nú

mero 39 del año do 1913, sobre 
amenaza. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al repetido Francisco Con
de Alborais, expido la presente cé 
dula, en S a h a g ú n , a 10 de Mayo 
de 1929. - M a t í a s García. 

Requisitoria 

Castellanos Vidal, Ceferino; hijo 

de José y de Florentina, natural de 

Bustillo del Páramo (León) , y suje 

to a e x p e d i e n t é por haber faltado a 

concentración a la Caja de Recluta 

de Astorga, número 113, para su 

destino a Cuerpo, comparecerá den

tro del t érmino de treinta días en 

Astorga ante el Juez instructor don 

Manuel Chinchilla Orantes, Coman

dante de Infanter ía , con destino en 

el Regimiento de las Ordenes Mi l i 

tares, número 77, de guarnic ión en 

Astorga; baj j apercibimiento de ser 

declarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, a 8 de Mayo de 1929.— 

E l Juez instructor, Manuel Chin

chilla. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se admiten reses vacunas, duran

te los meses de Junio, Julio, Agosto 

y Septiembre, en los pastos do la 

Dehesado «Hinojo», cu L a Baíiezn, 

al precio de veinticinco pesetas, 

í-abeza. 
P. P . -245 . 

• ¡•f',,;Jí-;,V4»' 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de los arltedos de primera necesidad en los disflDlos Partidos iodlctiles dorante la primera Qüincena del oes de Mayo de 1929 

P A R T I D O S 

León. 

Astorga 

La Bajeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaño. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villafranca. 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 

familia 

Pese/os 

Cama 
da 

vaca 

Pese/as 

3,70. 
0'65 nOTl'M 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0.65 

0,65 

0.65 

0,65 

0,70 

3,7«,2,70 
í l .M 

2,50 

2,40 

2,95 

Lechazo y 

Cordero 

3y2'50¡ 

3,00 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50 

3,00 

Tocino 

Pcsetos 

3,00 

3,25 

3,00 

3,00 

3,00 

3,00 

3,20 

2.80 

3,00 

3.00 

Baca lao 

Pesetas 

1,50 a 2,00 

2,00 

2.25 

2,00 

2,00 

1.60 a 2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

2,00 

2,00 

Qarbmzo» 

' Peseto* 

0,80 a 1,60 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1,00 a 1,40 

1,40 

1,40 

1,20 

1,40 , 

Judia* 
secas , 

0,90 

1,40 

1,40 

1,20 

1.25. 

lal,30 

1.50 

1,20 

1,25 

1.30 

A r r o z 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 

0,75 

O.SO? 

0,80 

0,70 

0,80 

0,80 a1,00 

0,80 

0,80 

A z ú c a r 

Pesetas 

1,70 y 1,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1.90 

1.80 

1,80 

1,80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

Patatas 

Pesetas 

0,25 

0,30 

0,20 

0,20 

0,14 

0,22 

0,35 

0,20 

0,25 

0,20 

P R E C I O D E L U T R O D E 

A C E I T E 

• a 
o l iva 

2,25 

2.60 

2.35 

2,35 

2,40 

.2,30 

2,40 

2,30 

2,25 

2,15 

Da 
naMeft Mazclado 

Pesetas 

Lacha 

Pesetas 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0.60 

0,50 

0,60 

0,50 

0.60 

Patrilao 

Pesefaa 

1,00 

» 

1,00 

» 

1,00 

1,00 

1,10 

Prado 
dala 

docana 
da 

hoavoa 

Pesero* 

RECIO ratuniK 

2,00 

1,85 

1,75 

1,75 

1,75 

1,75 

1,55 

2,00 

2,00 

1,50 

Minara!, 
loa 100 

kilos 

Pesetas 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

» 

9.00 

7,50 

4.85 

Vagatal, 
loa too 

kilos 

Pesetas 

17,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,50 

13,00 

N O T A . — L o s precios Je esta quincena comparados con la HUterior, sufrieron Jas variaciones siguientes: 
L a Vecilla, alza fie 6 céntimos en kilo de patatas. 
Sahag ún , alza de 25 céntimos en docena de huevos. 

León , Ifi de Mayo de 1929. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Generoso Martin Toledano 


